
 
 
 

 

MEMORANDUM 
       10 de Noviembre de 2008 

Para:  Gerente de Tienda 
De:  Jorge Quirino C. 
CPP:   Manuel Castillo, Jairo Soto, Coordinadores y  Supervisores  de 

Venta, Miguel Quijano, Héctor Calderón, Ana Laura 
Santamaría. 

ASUNTO: Devoluciones a proveedor 
______________________________________________________________________ 

Estimados compañeros, Adjunto encontrarán procedimiento de devoluciones a 
proveedor, para que se siga al pie de la letra, hago referencia a dos  
Procedimientos  en  específicos   que son los siguientes: 
 
Número 8.- dentro de los CAMPOS Y CONCEPTOS CLAVE: en el punto de la 
persona que recibe dentro del encabezado de la nota de devolución “Mucho ojo 

En este campo se ingresa el nombre de la persona  representante del 
proveedor que recibe la mercancía producto de devolución”, no poner el nombre 
de proveedor, nombre de producto, espacio, puntos números  etc., solo poner el 
nombre de la persona que recibe la mercancía 
Número 18.- La devolución contará con  las firmas de conformidad del gerente 
y/o subgerente de tienda en señal de entrega de la mercancía así como la firma 
de la persona representante del proveedor que recibe tal mercancía así como el 
sello de la tienda, esta será enviada al departamento de control. 
 
Tanto para los departamentos de Contabilidad, Control de Sucursales y 
Comercialización.  Estos dos requisitos son primordiales para la correcta 
aplicación de descuentos en su pago a proveedores por parte de cuentas por 
pagar, por lo tanto a falta de los mismos, el departamento de Control de 
Sucursales pondrá en cero las notas de devoluciones a proveedor  que no 
reúnan dichos requisitos. 
 
Ver procedimiento Completo en: 
Intranet o Pantalla Principal 
 Documentación 
  Grande  
   Operaciones 
 Por su atención, y en espera de que cumplamos con dichos procedimientos, se 
despide de ustedes muy atentamente. 
 

 

Lic. Jorge Quirino Carrillo 
Gte. De Control y Auditoria 



 
 
 

 

 

 


